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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 

Proceso:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL   
Demandante: Hugo Alejandro Vera Ruiz 
Demandado: Guillermo León duque Restrepo 
Radicado: 05-001-31-10-014-2019-00458-00 
 
 
 

En vista de que la titular del Despacho tiene  quebrantos de  salud , no podrá 

celebrar la audiencia de decisión de Objeciones a los Inventarios y Avalúos 

que está fijada para el día de mañana 27 de mayo de 2021,  se reprogramará 

nuevamente la audiencia en los mismos términos de lo señalado en el acta 

de audiencia anterior, para el día:  

 

 

 08 DE JUNIO DE 2021, HORA: 08:30 AM. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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